
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, marzo cinco (5) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE EMPRESA COLOMBIANA 

DE PRODUCTOS VETERINARIOS VECOL S.A. CONTRA ROBERTO 

CARLOS BARRERA GONZÁLEZ Y OTRO RADICACIÓN No.73-001-31-

03-006-2019-00136-00.- 

 

Se tiene en cuenta la publicación del listado de que trata el artículo 108 del 

C.G.P., de los demandados AGROFARM NEGOCIOS 

INTERNACIONALES S.A.S. y ROBERTO CARLOS BARRERA 

GONZÁLEZ, realizada el día 14 de febrero de 2021 en el periódico El Nuevo 

Siglo, allegado por el apoderado de la parte demandante. 

 

Por Secretaría realícese la inclusión de los demandados emplazados en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas para la Rama Judicial – TYBA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


